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Ley  30/1992, de 26 de noviembre. Se concederá un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones. 

Noveno: Resolución, plazo y notificación.

1.- Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano instructor elevará la propuesta 
definitiva de resolución.

2.- El plazo máximo para resolución del procedimiento y su notificación no podrá 
exceder de seis meses a contar desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Si transcurrido dichos plazos, el órgano competente para resolver no hubiese 
notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada 
la solicitud. 

4.- Las subvenciones concedidas se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención.

Décimo: Justificación y pago.

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante 
rendición de cuenta justificativa, en la forma y plazo previsto en el artículo 16 de las 
bases reguladoras, en la que se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario, los 
justificantes o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su 
cumplimiento.

El beneficiario deberá justificar el proyecto subvencionado dentro de los tres meses 
posteriores a la notificación de la resolución de subvención.

2. Para el abono de las ayudas el beneficiario podrá elegir entre las siguientes 
modalidades:

a.-	Pagos a cuenta: Los beneficiarios podrán solicitar este tipo de pago, siempre y 
cuando no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la 
ejecución de la actividad subvencionada, pudiendo elegir entre las siguientes 
modalidades de pago:

a.1.	 Anticipo inicial que será de un 20% sobre el importe concedido, sin 
necesidad de aval, como financiación necesaria para poder iniciar las 
actuaciones contempladas en el proyecto aprobado, o bien para impulsar 
la terminación del proyecto subvencionado, previa petición en la solicitud 
del beneficiario.

	 Este anticipo se confirmará mediante solicitud dentro del mes siguiente 
a la notificación de la concesión de la subvención, en caso contrario se 
procederá obligatoriamente a la modalidad descrita en el apartado b. 
siguiente. 

a.2.	 El tanto por ciento restante se abonará al beneficiario una vez justificado la 
totalidad del proyecto en los términos establecidos en las presentes bases 
y resolución.

b.-	Pago único del 100% de la subvención concedida una vez que haya justificado 
el beneficiario la totalidad del proyecto de inversión, en la forma prevista en la 
presente convocatoria, las bases reguladoras y conforme a lo establecido en la 
resolución de concesión de las ayudas.


